Continuación de la Ley Nº 7.480.-


LEY Nº 7.480.-

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1º.-
Créase en la Provincia de San Juan el FONDO ESPECIAL PARA LA LÍNEA DE INTERCONEXIÓN EN 500 KV ENTRE MENDOZA Y SAN JUAN, el que se regirá por las disposiciones de la presente Ley.-

ARTÍCULO 2º.-
OBJETO DEL FONDO: El Fondo está destinado exclusiva-mente a cubrir el treinta por ciento (30%) del precio final de la obra denominada LINEA DE INTERCONEXIÓN EN 500 KV ENTRE MENDOZA Y SAN JUAN, a ejecutarse y pagarse en dos (2) años a partir de su iniciación , que en una primera etapa será operada en 220 KV, línea de transmisión que resultará integrada a los sistemas de transporte eléctrico de jurisdicción nacional, siendo el setenta por ciento (70%) del precio final de la obra aportado por el Fondo Fiduciario del Transporte Eléctrico Federal (FFTEF) de jurisdicción nacional.-

ARTÍCULO 3º.-
RECURSOS: El FONDO ESPECIAL PARA LA LÍNEA DE IN-TERCONEXIÓN EN  500 KV ENTRE MENDOZA Y SAN JUAN provendrá del Tributo que deberán abonar los usuarios del servicio de suministro de energía eléctrica, siendo el hecho imponible la tenencia de medidor de suministro de energía eléctrica y/o servicios de redes situado en el territorio provincial, comprendiendo tanto a los usuarios medidos por las concesionarias del servicio público de electricidad de jurisdicción provincial las empresas ENERGÍA SAN JUAN S.A. y DECSA, o las que en el futuro las reemplace en tal prestación, es decir usuarios comunes cautivos y Grandes Usuarios Particulares (GUPA) y Grandes Usuarios Menores (GUME); como también a los Grandes Usuarios Mayores (GUMA) cuyos consumos son medidos por la Compañía Administradora del Mercado Eléctrico Mayorista S.A. (CAMMESA).




Los usuarios detallados precedentemente abonarán, con destino al Fondo creado por el Artículo 1º, los valores que determine el Ente Provincial Regulador de la Electricidad de San Juan (E.P.R.E.) tomando como referencia la participación de los usuarios en la demanda máxima de potencia al corredor de transporte eléctrico que vincula a Mendoza y San Juan, y los parámetros que el E.P.R.E. considere pertinentes, respetando el siguiente marco referencial:

a) La recaudación anual del Fondo debe alcanzar un mínimo de Pesos Cuatro Millones Setecientos Cincuenta Mil ($ 4.750.000) y un máximo de Pesos Cinco Millones Doscientos Cincuenta Mil ($ 5.250.000).

b) Los usuarios que cumplan las condiciones establecidas para los usuarios beneficiarios de la Ley Nº 7.354, según lo detallado en la Resolución E.P.R.E. Nº 126/03 – Artículo 11º, no efectuarán ningún aporte al Fondo creado por el Artículo 1º de la presente Ley. 

Tampoco aportarán los usuarios categoría T1-R2 cuyo consumo bimestral sea igual o inferior a 350 KWh, cuyo medidor de suministro de energía eléctrica sea el correspondiente a la vivienda del grupo familiar.-

ARTÍCULO 4º.-
PERÍODO DE VIGENCIA: El Fondo creado por la presente Ley tendrá vigencia por un período de diez (10) años a partir de su promulgación, encomendándose al Poder Ejecutivo, gestionar el financiamiento requerido para cumplir con los plazos establecidos en el Artículo 2º, aplicando los recursos del Fondo al establecimiento de garantía y pago correspondientes, pudiendo ofrecer como garantía subsidiaria los recursos previstos en el Presupuesto Provincial, según lo establecido en el Artículo 8º de la presente Ley.-

ARTÍCULO 5º.-
Serán agentes de retención y percepción del Fondo creado en esta Ley, en lo que respecta a los usuarios cautivos y a los Grandes Usuarios Particulares (GUPA) y Grandes Usuarios Menores (GUME), las empresas concesionarias del servicio público de electricidad de jurisdicción provincial ENERGÍA SAN JUAN S.A. y DECSA o las que en el futuro las reemplacen; y en lo que respecta a los Grandes Usuarios Mayores (GUMA) el E.P.R.E. deberá coordinar con la Secretaría de Energía de la Nación y con la Compañía Administradora del Mercado Eléctrico Mayorista S.A. (CAMMESA), para que esta última actúe como agente de retención y percepción, o en su defecto acordar con la Secretaría de Energía de la Nación un mecanismo idóneo que asegure la percepción.-

ARTÍCULO 6º.-
Encomiéndase al Poder Ejecutivo la determinación del procedimiento para la utilización exclusiva del Fondo creado en el Artículo 1º de la presente, para dar cumplimiento al objetivo estipulado en el Artículo 2º, mediante la concreción de un fideicomiso específico para la Línea Mendoza – San Juan 500 KV, constituyéndose la Provincia de San Juan en Aportante y Fideicomisario del mismo, y la elaboración y suscripción de los instrumentos y/o documentación necesarios para concretar el aporte establecido en el Artículo 2º de la presente Ley.-

ARTÍCULO 7º.-
La provincia de San Juan se constituirá a su vez en iniciador juntamente con el Comité de Administración (CAF) del Fondo Fiduciario del Transporte Eléctrico Federal, del proceso de Ampliación con Aportes del Fondo Fiduciario para el Transporte Eléctrico Federal (FFTEF) de la Obra “Línea Minera – primera etapa Mendoza-San Juan”, en las proporciones setenta por ciento (70%) para este último y treinta por ciento (30%) para la Provincia de San Juan.-

ARTÍCULO 8º.-
El Ente Provincial Regulador de la Electricidad de San Juan (E.P.R.E.) deberá realizar auditorías trimestrales a efectos de supervisar la evolución y destino de los recursos del FONDO ESPECIAL PARA LA LÍNEA DE INTERCONEXIÓN EN 500 KV ENTRE MENDOZA Y SAN JUAN, debiendo informar los resultados de la tarea encomendada a los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Provincia de San Juan.-

ARTÍCULO 9º.-
Comunicar al Poder Ejecutivo que ante la ocurrencia de mora excesiva en el pago por parte de usuarios de las concesionarias de la jurisdicción provincial es decir usuarios comunes cautivos y Grandes Usuarios Particulares (GUPA) y Grandes Usuarios Menores (GUME) a los que les prestan servicios de redes, que condujera a ingresos totales anuales al FONDO ESPECIAL PARA LA LÍNEA DE INTERCONEXIÓN EN 500 KV ENTRE MENDOZA Y SAN JUAN menores a Pesos Cuatro Millones Setecientos Cincuenta Mil ($ 4.750.000), deberá prever en el Presupuesto Provincial del año siguiente una partida especial con la diferencia necesaria para cumplimentar dicho monto, debiendo transferir la misma durante el transcurso del primer mes calendario del año presupuestado.-

ARTÍCULO 10º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

----------0o0----------




Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los veintinueve días del mes de abril del año dos mil cuatro.-
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